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RESOLUC¡ON del Gobierno ClvR de Avlla por la
que se declaro la neoeskl4d de tWUJ)aCtóH de las
casas sittJ4l en esta capital, número 1 de la plaza
de Santa Teresa 11 numero 1 de la ea-Ue de San
Seguntto. adostUIas a la muralla.

Visto el estado en que se encuentra el presente expediente, or
denado instruir por resolución de 17 de febrero de 1970 del
exoelentisimo seftQr Ministro de Edu('ación _y Ciencia, para 1&
expropiación forzosa, de las C8B88 aitá.s en esta capital, 'nwnero 1
de la plaza. de santa Teresa y número 1 de }a ca.ll.e de San
$egundo, adosadas a 1& 'muralla, cuya &dautsieión se declaró,
de utilidad públ1<la por Decreto 335V/196V. de 11 de diciembre.
en cuyo expediente 8e ha cumplido el preceptivo trámite de in·
formación pública. se está en el caso de resolver sobre la nece
sidad de la ocupacl6n de los bienes y derechos a expropiar, con·
tormo a lo d1wuesto en el ....ticulo 20 de 1& Ley de ExpropiacióU
Forzosa de 16 de diciembre de 1Vó4 y 19 dei Reglamento para
su ejecución, de 26 de abril de 1957, una vez examinadas las
objeciones formuladas en el citado trámite de información. que
sólo contienen aclaraciones a determinados extremos que se ro
mán en cuenta en esta resolución. sin que se. hayan producido
en ningún momento oposición ni alegaciones en relación con la
necesidad de ocupación.,. rel&cionándosepreviamente a continua
cióD los bienes y. dereooos afectados pOr 1& expropiación, as1
como también loe titulares de loe mismos:

Edijfc1.o señalado con el nÚmero 1 de la plaza de Santa Teresa

La propietaria es dofia. Primitiva. Rosado Jiménez, con do
micuto en Avila, plaza. de Santa Teresa. número 1, princ1.p-al.
Se trata de una casa con 3;25 metros- lineales de fachada a
Ja. p1aza...de Santa Teresa; su solar ti~ne una. superficie de 172 me~
toos cuadrados, de los cuales 140 metros cuadrados están edi~
ficados con tr... plantas, y llnda: al Norte. con la casa mime
to 3 de la calle' de San Segundo, propiedad de don Amador
Oastelo; a.1 Sur, con la. plsm de santa Teresa de su situación;
al Este. con la casa numero 1 de 1& calle de San Begundo.
propiedad de dolía Enriqueta Gutlérrez Caldera, y al oeste. cou
~81S muraJ1as.

Su con.struoclón es antIgua, de f~bri... de" mam¡>osterút or
dinaria en murOS, entramados de madera, cubierta de teja curva
o árabe, y está. en el teroer período de vida.

En la actUlllldad el edl!icio tlene tres plantos. con dos vlvi_ y un loca.J comercie.!.
Ple.nta ·baja~ Loc&1 oomerci&1. dOOieado a papel-erla y a. oh,.tos de escritorio. ocupado por don Z6simo san Rolnán. hijo

de la propietaria..
Planta principal: OCUpada por 1& propIetaria, dojia Primitiva

Rosado Jiménez.
Planta segunda: Ocupada pOr don Zóslmo San Rolnán. hijo

de la propietaria. .

Ediftc!o sefia,laito con el número 1 de la calle de San Segundo

La propietarla es dofia Enriqueta. Gutlérrez oa.ld~ viuda.
de Sa-lnz Llanos. con domi'C1llo en Madrid, calle de Aloa.lá, núme
ro 185. piso segundo. Be trata de un edl!lclo de cuatro plantas
que tiene 10,50 metros lineales de fachada. a- la plaza. de santa
~.reresa. y 14,20 metros lineaJ.es a 1& ca.lle de San segundo. Tiene
una super!lcIe total de planta de 138 metros cuadrados. de loe
que 131 están edl!icadoaen cuatro pJa.ntas.

Llnda al norte con 1& Cl\o1Je de San segundo y edl!lcio núme
ro 3 de la misma calle, p!'tpiedad de do:a Amador CaBtelo; al
sur. con la plaza de santa Teresa; al Este. con la oaJ.1e de
san 6eglIDdo, y al Oeste, con la casa número 1 de la plaza
de Santa -. propiedad de dolla Prlmlll... Rooado Jimétlez.

Su construccIón es antlgua, de fál>rlca de ladrlllo en muro.
perlmetral.. y de traviesa, enla'am1lro8 y _ de madera,
cubierta de beJa curva o ánJ:><l.~ues de panderete de ladrillo
y lucldos de cal y yeso. en. el tercer periodo de
vida Y medlal>sme_c~

Planta baj1>.: Local comercial. que ocupa dolía Carmen L6pez
Corvo. con domlcilio en Avl1a, avenlde de Portugal. 13. pillo 3.'.
en virtud de contrato de arrendamiento urbano.

Loe&l comercia.l arrendado a'don Manuel Vicente Tones, do
mielli&do en Elcbe, que tiene destinado & negocio de zapaote-ría..

Planta prIncipal: La ocupa don Bonl!aclo Sánchez Jlménez
en concepto de a.rrende.tarlo, funcionando en ella 1& Acp.dem1a
!Politécnica de la que dicho sefior es titular.

Planta segunda: Ocupada ·por don .EmUio Juárez Piera en
concepto de arrendatario, y qUe deetina. a su propia vivienda.
lV principalmente a agencia COIIlerciaJ. y agenc1& de .seguros.

Planta. tercera: Ocupada pOr dofia. Teresa- Outiérrez Jiménez
en concepto de arrendataria

Pianta cuarta: Ocupada, en parte, por doña Juana Blázquez
Jimé?-ez por su condición. <le ptlrterfl de la casa, por una bu
hardilla que disfruta. don Bonifa.el0 Sánchez Jiménez, y otrM
dos buhardillas de que dispone don ManUel Vicente Torres, que
tiene arrendada;s y dedicadaa a aJma.cén.

Teniendo en cueIlita cuanto queda expuesto, el informe favo
mble a la necesidad de 1& ocupación emitldo por el Abogado
del Estado. y que el objeto de esta expropiación es derribar
ambos edificios para. la mejor oonserva'Ción y protección de la.
muralla, he resuelto, en uso de las facuJ.tades que me con!1eren
ei articulo 20 de la Ley de Exproplaclón l"orzosa y el 19 del Re-

g1:amento para su ejecución, <lispos1eioneB CUY83 fechas han que
dado dtadas, declarar la necesidad de la ocupación de los edi
ficios en esta- capital que quedan descritos en esta resolución,
número 1 de 1& plaza. de Santa. Teresa. y numero 1 de la cal1e
de San Segundo, y locaJ.es en ellos comprendidos, todos cuyos
bienes han quedado relacionados, a. todos 108 efectos establecidos
pOr los citados Ley y Reglamento, y que se publique ~. notifique
esta resolución en el plazo y forma que dichas disposiciones
ordenan.

COntra- ena, y sin perjuicio de 10 dispuesto en el -articUlo 20.7.
del Reglamento de Expropiación, puede interpo~erse por los in
teresados y cuantos han comparecido en el trámite de infor~

mae16n púbUca., recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia-, dentro del plazo de diez días.
contados a partir del siguiente &. la notificación individual o pu
blicación en el último periódico ofidaJ. que la haya insertado,
siempre que la. fecha. de éSta no sea anterior a la notificación
individual porque en el supuesto de que lo fuera, el plazo em
pezaría a' contaJ'8e a .partir del die. siguiente al de dicha no
tifica.ción.

Avila, 26 de .¡unio de 1971.-EI Gobernador civil.-3.965-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la- Subsecretaría por la qUe se
se'ñalan fechas para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos afectados por
las obras del «proyecto de nueva linea de alimen
tación q. la 8ubestactón de Pajares 11 deriVación a
la de Lmares», término munidpal ete Pola de Lena
(Ovledo).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a
efeetos de subsanar los posibles errores Que hubieran podido
padecerse al relacionar los bienes y propietarios afectados por
la expropiación forzosa. de terrenos precisos para la ejecución
de las obras de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,
comprendidas en el «t>royecto de nueva linea de alimentación
a la subestaci6n de Pajares y derivación a la de Linares», en
término municipaJ. de Pola de Lena. (Oviedo), procede la tra·
mitación del expediente expropiatorio con loa datos publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, del día 1 de
junio de 1971, y en el de la pr'ovincia de Oviedo número 133,
del día 12 de junio de 1971, una vez rectificados con loe apor
tados durante el periodo de información Pública.

En su virtud. y a los efectos sefialad08 en el artículo 52 d-e
·180 vigente Ley de ExproPiación. Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y en el 56 del Reglamento para su aplicación,

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades que tiene atri
buidas por el Decreto 009/1969, de 9 de mayo. ha resuelto fijar
la. fecha de 29 de julio de 1971 para proceder al levantamiento
de las actas previas a la. ocupación de loe terrenos necesarios,
trámtte que será iniciado mediante una reunión en las oficinas
del Ayuntamiento de Pola de Lena, para lo qUe se- convoca a
los Interesados que figuran en la. adjunta relación, a las diez (lO)
horas. de donde Be trasladarán posteriormente al terreno para
el cumplimiento de dicha formalidad.

Madrid, 13 ~ julio de 1971.-El Subsecretario. Ricardo Gó
mez·Acebo.

Relacioo de bienes 11 propíetarios afectados por
la expropiación forzosa, rectificada previa la

información pública correspond-iente

Finca 8 bis. De no necesaria ocupación, queda excluida.
Finca 12 bis. Propietarios: Herederos de don Antonio Gar

efa González.-Domicilio: Puent.e de los Fierros (Oviedo).
Superficie afectada: Por servidumbre: 736 metros cuadrados.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la aprobación
del proyectQ Teformado del aprovechamiento hidro
eléctrico del Jares Inferior (Orense), j)J'esenta(1o por
«Saltos del Sil. S. A.».

«Saltos del Sil, S. A.J, ha presentado el proyecto reformado
del aprovechamiento hidroeléctrico del Jares Inferior (Orense),
y este Ministerio ha resuelto:

Aprobar el proyecto refOrmado del aprovechamiento hidroelée-
trice del rio Jares Inferior, suscrito en Madrid, septiembre ~de
1965, por .10s Ingenieros de oaminos, Canales y Puertos don san
tiago Castro Card:ús.; don Alejanmo del campO Aguilera y don
José Manuel Pe1ronoeIy, con sujeción a. l-as siguientes condlcio-ne.s: _.

,
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1.& El caudal que. como má.x1mo, podrá derivarse del rio
Ja<es. en el embll.l... de Santa Eulalia, será de 28 met<os cúbi
cos/segundo, Slendc el desDlvel bruto utilizado de 235 metros.
El" caudll.l máJdmo que POdrá e1eve.rse del rlo Sil al citado embal
se será de 18.1 metros ettblcos/segundo.

2.& La maquinaria correSpondiente a este aprovechamiento,
instalada en la. ,central de Santla¡.o. con desagüe en el río Sil.
tendrá las siguientes ea.raoterist1eaa:

nos turbinas revers1blee igu&1e1. para un caudal a plena'admi
sión de 14 metros eúbloos/fl:eSUDdó cada una; altura de salto,
210 meU'08. y potencia en rég1men de generación de 35.084 ev.
Actúando como bomba, el caudal máximo será de 9.050 metros
cúbicos/segundo, y la potencia absorbida de 32.493 ev. Para
la altura de saJ.to neto. de 216,5' metros, la potencia de generación
será de 36.200 ev•• y la absorbida en el bombeo. de 32.800 ev.

Dos alternadores-motores s1ncronos trifásicos, con potencia
unitaria de 32.00 KVA (00\1111 = 0.8l; electiva. 25.600 kW; tensión
de generaclótl y alimentación, 15 kV; frecuencia, 50 p.p.s.

3.11. La SOciedad concesionaria. deberá adoptar las disposicio
nes que seiiale la Div1sión de Vigilancia de Presas, en relación
con 108 extremos indicados en su informe de 18 de febrero de
1966, sobre pantaUas de drenaje, inyecciones y desagüe de fondo
de la presa.

4,& Las obras deberán quedar totalmente terminadas en el
plazo de seis n;¡.eses, contados a. partir 'de la fecha de notificación
de esta Resolución.

5.& En el m1smo plazo sefialado en 1& condición anterior,
el concesionario deberá presentar un estudio económico de,¡ ·aprOw
vecha.miento, del qúe se deduzca el coste de producción del kW·h
en barras de central, incluyendo entre los ingresos los correspon
dientes a laa: pr1maB de la Oficina Liquidadora de Energia Eléc
trica, en instalaciones de esta. clase,

6.& Quedan subsistentes 188 condictones sefialadas en las Orde
nes ministeriaJes de 11 de marzo de ,1955 y 9 de junio de 1005,
en cuanto no resulten modificadas por las de esta Resolución.

Lo que se ha.ee público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de junio de 197'1.-El Director general; por dele
gación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo,

RESDLUCION de 14 Dirección General- de Obras Hi~

dráullcas por la que se hace púbUca la autorización
para rectificar, encauzar y cubrir un tramo del río
Arria, as! como- otros dos cauces de aguas afluentes
qué atraviesan ..terrenos propteaaa de la Sociedad
representaaa, en término municipal de Abadiano
(ViZcaya), al objeto de un mejor aprovechamiento
de los terrenos que se van a urbanizar.

«Gárate, AIütU&Y_ Cía., S. A.», ha solicitado la. autorización
para rectificar, encauzar y cubrir un tramo del río Arria, así
oomo otros dos cauces de aguas afluentes que atraviesan terrenos
propl~ de la SOciedad, en término municipal de Abadiano
(Vizcaya), al objeto de un mej-or aprovechamiento de los terrenos
que se van 'a urbanizar, y este Mi:nisterio ha resuelto:

Autorizar '8. la. Entidad «Gárate, Anitu8. y Cía., S. Al), para
desviar, canalizar y cubrír un tramo del rio Arria y otros de
dos cauces afluentes a.l mismo, situados en la. finca de su prOw
piedad, en el término municipal de AbadiallO (Vizcaya), al objeto
de un mejor aprovechamiento de los terrenos que se pretenden
urbanizar, oon sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras ,se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Bilbao en noviembre de 1967 por el
Ingeniero ele Caminos, Canales y Puer,tos don Luis AngUlo Prota,
cuyo presupuesto de ejecuctón material asciende a 5.003.237,89
pesetas, en cuanto no resulte mod1lficado por las presentes condi
ciones y a.utorizaci6ri. Las moditi-caciones de detaJ.le qUe se preten
dan introducir, podrán ser &U·torjzadas y ordenadas por la Comi
saría de Aguas del Norte de Es¡l&fia, siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las características
esenciales de la autorización, 10 cual implícm:ía la tramitación
de nuevo expediente.

2.& Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se disponmán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo
a la -circulación de avenidas catastróficas.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de publicación de la. autorización en el «Boletín Oficial
del Estado» y deberán quedar terminadas .en .el de un aiio con·
tacto desde la. mIsma fecha.

4.a Los terrenos del cauce que quedan en seco a consecuencia
de las obras que se autorizan pasarÉln a. propiedad de la Sociedad
concesionarIa, pasando a. adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por ~l nuevo cauce.

5.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
lacoIlS'trucción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría. de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
de la Sociedad concesiop.arta. las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, oon sujeción a. las disposiciones
que les sean aplicables, y en especial al Decreto número 140/1960,
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de 10& trabajos. una vez terminados, y previo aviso de

la Socled:a.d concesionaria, se procederá :por el Comisario Jefa
de Aguas o Ingeniero del Servicio en !'lUlen delegue al recono
cimiento' de las obras, levantándose aeta en la que conste el
cumplImiento de estas condiciones. el resultado de laa pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españoles que hayan
swninistrado los materiales empleados y la. extensión de la super
ficie ocupada en los terrenos de dominio público del nuevo cauce
y del caudal que quede útil para. el desagüe, expresada en metros
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la. Dirección General

6,a Se concede esta. autorizaclón dejando a .salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tereeroquedando obligada la
Sociedad. concesionaria a demoler o mOétitlear por su parte las
obras cuando la Administración lo ordene por interés general,
sin derecho a. indemni'Zación alguna.

7.& La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños puedan ocasionarse a. intereses públicos o privados como
consecuencia. de las obras autorizadas. quedando obligada a su
indemnización.

8,a Se concede a.utoriiación para la ocup.ación da los terrenos
que son de dominio públtoo, o que pasan a. serlo, necesarios
para las obras, En cuanto a. las servidumbres legales, nodrán
ser decretadas por la autoridad competente una vez puólleada
la autorización.

9.a La Sociedad concesionaria no podrá destinar los te1Tenos
de dominio pÚblico del nuevo cauce o del caudal que qu-ede útil
para el desagüe a la construeción de edificaciones, salvo a.utori
zación expresa del Ministerio de Obras Públicas, quedando totaJ.
mente prohibida la construcción de vivienda8, ni podrá cederlos
o permutarlos sin la previa a.probación del expediente QOITespon
diente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo caso man.ten..
dran su carácter de demanial

10. Queda sujeta. esta autorización al cumpllmi-ento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la hrdustria. nacional, contrato y accidentes del trabajo y demáS
de carácter social, administrativo o fiscal

1L Queda prohibido en el cauce que pasa 8. ser púbUoo y
en el actual que queda útil para el desagüe h&ee-r vertidos de
aguas residuales de cualquier clase, de escombros, acopios, me
dios auxiliares y, en general, de cualquier elemento que pudiera
representar un obstáculo a.l1ibre eurso de 168 aguas, siendo respon
sable la Sociedad concesionaria. de los males que pudieran seguirse
por esta Causa con motivo de las obras, y de su cuenta, los
trabajos que la Administración ordene realizar para mantener
la capacidad de desagüe de los cauces en los tramos aifectados
por dichas obras,

Durante la ejecución de las obr-as no se permitirá el a.copro
de materiales ni otros ob,stáculoo que dificulten el Ubre curso
de las aguas por los cauees que se trata. de desviar, siendo
respon...~able la Sociedad concesionaria de los daños y perjuicios
que por tal motivo puedan ocasionarse.

12. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, tan
to durante el periodo de construcci(m como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

13. La Sociedad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a. la limpieza. de los
cauces cubiertos para mantener su capacidad de desagüe y evtta.r
encharcamientos.

14. Esta autorización no f&culta. por si sola para ejooutar
obras en zona de._ servidumbre de carreteras, de caminos o de
ferrocarriles, por lo que la Sociedad concesionaria habrá de Qlb..
tener la necesaria autorización de los organlBmos coD!petentes
de su policia y explotación. \

1S. La Soeiedad concesionaria habrá de sa.tlsfacer en con
cepto de canon por ocupación de terrenos· de dominio púb1ieo,
a tenor de lo establecído por el Decreto 134/1960, de 4 de febrero,
la cantid&.d de cuatro pesetas por afio y metro cuadrado de la.
superficie ocupada en los terrenos de los nuevos cauces y de
los actuales que quedan útiles para el desagüe, pudiendo ser
revisado este canon anualmente, de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo cuarto de la citada disposición.

16, El depósito del 1 por" 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fianza provisional, será elevado .al 3 par lOO, .que quedará como
fif.nza definitiva para responder del cumplimIento de estas con
diciones y será devuelto a .1a Sociedad concesionaria una. vez
haya sido aprobada el acta de reconocimiento flnaJ. de las obras.

17, La autorización para. la ocupación se otorga. por un Plazo
máximo de noventa y nueve afias y la. Administración se reserva
la facultad de revocarla. cuando Jo considere convenieIl;te ~
motivos de interés público sin derecho -a ninguna. indemUlZaClón
a favor de la Sociedad concesionaria, pudiendo hacer lo mismo
respecto a la autorización para la ejecución de las obras, y
también sin d.erecho a ninguna ind€lrnnización.

18. Caducará estaautori2f8.Ción por incumplimiento. de cu~~
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos prev:s
tos en las disposiciones vigentes., declarándose la caducidad segun
los trámi tes señalados en la Ley y Reglamento die Obras PÚ
b1icas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 7 de junio de 1971,-E! Director general, P. D., el
Comisario -central de Aguas, R. Urbistondo.


